
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 

 

•  Supervisar la ejecución de las normas y procedimientos para que las áreas de la 

Delegación cumplan con las disposiciones que en materia de administración y desarrollo de 

personal, dicten las autoridades del Gobierno del Distrito Federal. 

•  Determinar las políticas para motivar el desarrollo de la capacidad y actitud positiva del 

personal al servicio de la Delegación. 

•  Supervisar el trámite y registro de incidencias y movimientos de personal con apego a la 

normatividad establecida. 

•  Determinar la aplicación de las disposiciones establecidas en el Reglamento Interior y las 

que fija las Condiciones Generales de Trabajo del Gobierno del Distrito Federal, en materia 

de Recursos Humanos. 

•  Coordinar los Programas Anuales de Capacitación y Desarrollo de Personal, 

Contratación de Prestadores de Servicios Profesionales bajo el régimen de Honorarios 

Fiscales y Autogenerados, así como evaluar sus resultados. 

•  Autorizar la presentación de informes (nóminas, altas, bajas, licencias, escalafón, 

capacitación etc.) del área de competencia y validar la información presentada. 

•  Coordinar la integración de los expedientes personales, su archivo, custodia y su 

actualización permanente. 

•  Representar a la Delegación, en el ámbito de su competencia, ante las áreas del Gobierno 

del Distrito Federal, así como participar en las reuniones y comisiones que le encomienden. 

•  Supervisar la aplicación de las medidas de seguridad aprobadas para los trabajadores. 

•  Coordinar el programa permanente para proporcionar licencias de conducir a los 

trabajadores que conduzcan vehículos oficiales. 

•  Coordinar la elaboración y trámite para el pago mediante recibos extraordinarios y 

liberaciones de pago. 
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